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MATRIZ MES 
FECHA; 10 DEFESRERO DEL 2020, (553) 
TIPO DE RAZÓN, ART, 35 DE LA LEY NOTARIAL 
¡ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN US LA COMPAÑIA CANTAPEZ AVES APEZ CANTON CÍA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|07-022007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[NOMSRESIRAZÓN SOCIAL [INFO IHTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD: [No IDENTIFICACIÓN 
¡ORIENTAL INOLETRIA S RUMENTICIA DAA Sh, [POR SUS PROPIOS DERECHOS Rua [128971035900r 

AFAVORDE 
HOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOcUKEnTO DÉ IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN     

ACTO O CONTRATO: 
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NUMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ZO 
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NOTARIO(A) KARLA LIL.ANA TRONCOZO HÁSING 

RHOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL, N* 2020090102" 000185 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

MATRIZ 
FECHA; TU DE FESRERO DEL 2020, 19-53) 
DFO DE RAZÓN: ART, 35 DELA LEY NOTARIAL 
ACTO O CONTRATO: [¡CONSTMUCION 08 (A COMPAÑÍA CANTASEZ AVES 8PEZ CANTON GIA. LTDA, 
FECHA DÉ OTORGANIENTO: — [07-02-2091 
NÚMERO DE PROTACOLO: [A 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ORIENTAS. INDUSTRIS y 1917103591 ALIMENTICIA OLA S A POR 3US PROPIOS SERECHOS RUC 1293710350004 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL" [HPO IRTERVINIENTE ]DSGUMENTO DE IDENTIDAD JN 0 IDENTIFICACIÓN   
  

[AGTO DEONTBATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 
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AE CRA AA 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2020-09-01-021-000166 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CANTAPEZ AVES 8 PEZ CANTÓN CIA. LTDA., OTORGADO POR: 

DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, YURI KA POW LEON KWAN, TERESA SUET YEE 

KWAN HONG Y WILSON KUNG PIK LEON LEE, A FAVOR DE: YANSAN S.R.L. Y SAHI 

LING KA LAY RUBIO LEON”, otorgada ante la Notaria Sexta del cantón Quito, 

Abogada Tamara Garcés Almeida, el 20 de noviembre del 2.019, al margen de la 

matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “CANTAPEZ” AVES 8: PEZ CANTON 

CIA. LTDA.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 07 de Febrero de 2.001, la misma que 

reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo,- Firmado y sellado en la 

ciudad de Guayaquil, el 10 de Febrero del 2 020.- 

     COS OAAELACA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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FECHA DE OTORSANENTO, [20 DE NOUENDRE DAL TO, (03d) ==] 

[OTOREARTES 
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a mera cay [REPRESENTADO [ion CESONARO | OSERRROORAEO setaros — Jimuasa mon sam rio aa [RES |cénuta posrseaszr | ecuaroriana [9 o 

mamar [RUBIO LEON SAM LING amar ] REPRESENTADO [cana ossissesar | ecuatoriana | ¡EUONARO [Men da SONG 
FUNERO DE 

Lanza | YASAN, SOCIEDAD E RepAESENTADO [ieNTIICACION foso [costammicen [costoso] etson tuna Pos 
RESONSABILIDAD LIMITADA — [POR TRIBLTARA irrasos (SÉ 2 LEONLEE 
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Prada EE EXOU 

ESEÑERA Eu BENALCA ZA 

DESCRIFCIÓN DOCUMENTO: 
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e Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D,M. 

ESCRITURA PÚBLICA Na. 2019-17-01-006-P06492 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CANTAPEZ AVES 2 PEZ CANTÓN CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, 

YURI KA POW LEÓN KWAN, 

TERESA SUET YEE KWAN HONG y 

WILSON KUNG PIK LEÓN LEE 

A FAVOR DE: 

YANSAN S.R.L. Y 

SAHI LING KA LAY RUBIO LEÓN 

CUANTIA: USD $ 2.000,00 

Dl: 3 COPIAS 

En ta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte (20) de noviembre del 

año dos mil diecinueve, ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una 

parte YURI KA POW LEÓN KWAN, por sus propios derechos, 

DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, por sus propios derechos, y los 

cónyuges TERESA SUET YEE KWAN HONG y WILSON KUNG PIK 

LEÓN LEE, cada uno por sus propios derechos y por los que 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre si, a 

  

quienes se les denominara "LOS CEDENTES”; y, por otra parte la 

compañia YANSAN S.R.L., debidamente representada por WILSON 

KUNG PIK LEÓN LEE, en su calidad de Gerente conforme consta 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante; y, 

SAHI LING KA LAY RUBIO LEÓN, debidamente representada por 

YURI KA POW LEÓN KWAN y ÓSCAR RODRIGO RUBIO 

CALDERÓN en calidad de Representantes Legales, a guienes se 

les denominara "LOS CESIONARIOS”. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatonana excepto WILSON KUNG PiIK LEÓN 

LEE que es de nacionalidad china, inteligente en el idioma 

castellano, mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación 

empleados privados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de 

transito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse. a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas, se adjuntan 

como habilitantes. Advertidos que fueron a los comparecientes, por 

mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 

examinado que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 

a través del convenio suscrito con esta Notaría, me solicita que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo



Za Tamara Garcés Almeida 
o Notaria Sexta 

Quito D.M. 

tenor literal que se transcribe 3 continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

Sargo, sírvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones de la compañía CANTAPEZ AVES 4 PEZ CANTÓN 

CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones por una parte, los 

señores DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, YURI KA POW LEÓN 

KWAN y TERESA SUET YEE KWAN HONG, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte, la compañía YANSAN S.R.L., 

debidamente representada por su Gerente, el señor WILSON KUNG 

PIK LEÓN LEE, y, la menor de edad SAHI LING KA LAY RUBIO 

LEÓN, representada en este acto por sus padres, los señores YURI 

KA POW LEÓN KWAN y ÓSCAR RODRIGO RUBIO CALDERÓN, en 

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana y china, domiciliados en 

Quevedo, pero de paso por esta ciudad de Quito, de estado civil 

casados; legalmente capaces para obligarse y contratar en las 

calidades en las que comparecen. A los comparecientes se les podrá 

denominar de manera conjunta e indistintamente como las "Partes”. 

SEGUNDA,- DEFINICIONES: Para los efectos de la presente cesión 

de participaciones, las Partes acuerdan que las palabras que a 

continuación se detallan tendrán el siguiente significado:.-.-.-, 

    

  

Cedentes: Son los señores DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, 
YURI KA POW LEÓN KWAN y TERESA SUET YEE 
KWAN HONG. 

  

  

  

  | KA LAY RUBIO LEÓN.     

  

i Ceslonarios: La compañía YANSÁN S.R.L. y la señorita SAHI LING 

| 

[ Compañía. [Esla compañía CANTAPEZ AVES £ PEZ CANTÓN 

El 

  

Jj



Tamara Garcés Almeida 
- , Notaría Sexta 

Quito D.M. 
  

CIA, LTDA, 

  
  

  

¡ Partes” ¿ Se refiere a los CEDENTES y a los CESIONARIOS de 
i manera conjunta 
1   
  

| Participaciones: | Son las participaciones de propiedad de los CEDENTES 
! en la Compañía y que se cede y transfieren mediante el 

presente documento. i 
¡ Í     
  

TERCERA.- ANTECEDENTES. TRES PUNTO UNO.- CANTAPEZ 

AVES 8 PEZ CANTÓN CÍA, LTDA fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil de siete (7) de febrero del año dos mil uno (2001), y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quevedo el 

siete (7) de febrero del año dos mil dos (2002). TRES PUNTO 

DOS.- Los señores: a) DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, es 

exclusivo propietario del treinta por ciento (30%) del capital social de 

la compañía CANTAPEZ AVES 8 PEZ CANTÓN CIA. LTDA. 

correspondiente a seiscientas (6800) participaciones; b) YURI KA 

POW LEÓN KWAN es exclusiva propietaria del treinta por ciento 

(30%) del capital social de la compañía CANTAPEZ AVES 8 PEZ 

CANTÓN CIA. LTDA. correspondiente a seiscientas (600) 

participaciones; y, c) TERESA SUET YEE KWAN HONG es exclusiva 

propietaria del cuarenta por ciento (40%) del capital social de ia 

compañía CANTAPEZ AVES £ PEZ CANTÓN CIA, LTDA. 

correspondiente a ochocientas (800) participaciones. Los tres, en 

conjunto, son dueños del cien por ciento (100%) de participaciones 

de la compañia CANTAPEZ AVES 8£ PEZ CANTÓN CIA. LTDA. 

correspondientes a dos mil (2000) participaciones sociales de dicha 

compañía, a la que en lo posterior se les denominará simplemente 

como las “Participaciones”. TRES PUNTO TRES.- La Junta General 

4



EN Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. : 

HT 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, resolviós3 

  

     
autorizó de manera Unánime, la cesión de dos mil (2000) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1,00) cada una, por parte de los señores 

DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, YURI KA POW LEÓN KWAN y 

TERESA SUET YEE KWAN HONG a favor de la compañía YANSAN 

S.R.L. y de la señorita SAH] LING KA LAY RUBIO LEÓN, de 

conformidad con los porcentajes que se detallan en la cláusula 

cuarta, a ser pagadas integramente en efectivo, de conformidad con 

la cláusula quinta. CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De 

conformidad con los antecedentes expuestos, los Cedentes ceden y 

transfieren, de manera irrevocable, dos mil (2000) participaciones de 

la compañía CANTAPEZ AVES 2 PEZ CANTÓN CIA. LTDA., y todos 

los derechos que de estas se deriven a favor de los Cesionarios, de 

conformidad con el siguiente detalle cocino 

Capital 
  

    

  

  

  

        

Cedente Cesionario usorto Us Pardo ciones Porcentaje l 

"DARWIN : 
CHICWAY LANDO 599 599 | 29.95% | 
LEÓN KWAN | PU 
DARWIN SAHI LING 
CHICWAY  KALAY |4 1 0.05% 

HEÓN KWAN | RUBIO LEÓN * 
YURI KA : 
POWLEÓN | LANSAN 800 600 30% 
KAN AA 
(TERESA | 
í EE JANSAN 800 800 40% ! 
HONG 

[TOTAL 2,000 2,900 100%         

Por su parte, los Cesionarios adquieren y aceptan las 

participaciones antes indicadas, que han sido cedidas a favor de 

cada uno de ellos. QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

     



o Tamara Garcés Almeida 
: Notaría Sexta 

Quito DM, 

Partes acuerdan que el precio por la cesión y transferencia de las 

Participaciones es la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 2,000.00), valor que será pagado a la firma de 

esta escritura pública de cesión de participaciones SEXTA: 

CAPITAL SOCIAL.- Una vez perfeccionada la transferencia de 

participaciones, el capital social de la compañía CANTAPEZ AVES € 

PEZ CANTÓN CIA. LTDA., queda conformado de acuerdo al 

siguiente detalle. on A II 

  

  

  

  

            
  

  

FSOCIO CAPITAL ¿ No, ¿Y 
PARTICIPACIONES | 

TYANSAN S.R.L._ [USD$1,999,00 [1999 7 [99.95% ] 

SAHI LING KA : 
Lay RUBIO León | USD 91.00 1 0.05% 

[TOTAL TUSD $2,000.09 | 2000 100% _] 
  

SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN. Las Partes autorizan al Doctor Jorge 

Paz Durini y/o a las abogadas María de Mar Heredia y/o Gabriela 

Cueva y/o María Elisa Holmes, para que realicen todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión de 

participaciones con la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

correspondiente, así como su registro en la Superintendencia de 

Compañías. Usted señora Notaría se servirá agregar y anteponer las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de las 

presente escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública la misma que se encuentra firmada por María del 

Mar Heredía, Abogada portadora de la matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mil siete guion mil ciento ochenta y tres del Foro 

de Abogados de Pichincha Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leida que le fue a los comparecientes por mi la Notaria, aquellos se 

(



e Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

afirman y ratifican en ella y para constancia de lo cual firma 

juntamente conmígo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe,- 
N/AMH 

  

Marais 7 
DARÁN CHICWAY LEÓN KWAN 
C.0,0010 325261 

  

me ALI 

-—-TERESA'SUET YEE KWAN HONG 
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     WILSON KUNG PIK LEÓN LEE 
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i a 

ÓSCAR RODRIGO RUBIO CALDERÓN 

C.C. 02013314 30 

   
ú Támara Garcés Almeida 

Notaria-Sexta Del Cantón Quito 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

FC osIS3z7zS: 

    

Disección General da Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Paga * Identificación y 

Número Único de identificación: 0910327261 

Nombres del cludadano: LEON KWAN DARWIN CHICWAY 

Condición del cedulado: CIVDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARATAU LLORENTE INGRID PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: LEON WILSON 

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: KWAN TERESA 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certicada a Ja fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Eno CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PIGHINGHA-QUITO-NT 6 - PICHiNCHA - 

ns de cado: 194-278-17628 

                        U/] 
La stmición 0 persona ante qua 
Vigencia gal dacurtérto 1 vstidarí 
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Director General del Reglsiza Gon, Identificación y Cedulación 

Hal 
Lcdo, Vicente Telano G.    
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A 
uesimc[ 

Enel 
Cantón 

Guayaquil, 
Provincia del 

Guayas, 
dela 

República 
del 

Ecuador, a 
23 

días 
de 

Marzo 
de 

2014, 
ante 

, 
C
O
R
P
O
R
A
G
I
Ó
N
 
REGISTRO 

| 
ja 

Divección 
Ejecutiva 

de 
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se 
inscribe 

el 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 

CIVIL DE 
GUAYAQUIL — | 

celebrado entre: 

Leon 
Kwan, 

Darwin 
Chieway, 

Cédula 
Identidad: 

0910327261 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

nacido 
en 

la 

Parcoquir 
Carbo /concepcionf, 

del Cantón 
Guayaquil, 

Provincia de 
Cuayas, 

Ecuador, el día 
17 

de 
Enero 

de 
1980, 

de ocnpación 
ESTUDIANTE; de estado 

civil anterior 
Soltero; 

donticillado 
en 

Quevedo, 
Ecuador, 

hijo 

* 
Leon 

Kwan, 
Darwin 

de 
Leon, 

Wilson, 
Cl: 

srexanrax, 
y de 

Kwan, 
Teresa, 

CL; 
20060000 

Chicwas 
con 

r 
Baratau 

Llorente, 
Ingrid 

Paola, 
Cidula 

Identidad; 
0917866251; 

de nacionalidad 
Ecuatoriana; nacida en 

la 
Barataar Llorente, Ingrid. 

| 
Parcoquia 

Quevedo, 
del Cantón 

Quevedo, 
Provincia de 

Los Rios, 
Ecuador, 

el día 
27 

de 
Marzo 

de 1981, 
de 

Paola 
ocupación 

ESTUDIANTE; 
de estado 

civil anterior 
Divorciado; 

domiciiladaen 
Quevedo, 

Ecuador, 
hija de 

A
 

Barata Murillo, 
Maseos Javies, 

Co 
xounorcon:, 

y de 
Llorente Rendon, 

Colmbia, 
Ci 

eoonaoos 

so 
Acra 

[eorx0] 
| 
Lugar y 

fecha 
de celebración 

de 
rantrimonto: 

Perroquja Tarqui, 
del Cantón 

Guayaquil, 
Provincia 

de 
Guayas, 

dp 
gas 

| 
95 

Ecuador, 
23 

de 
Marzo 

de 
2011. 

7 
: 

. 
| 

Observaciones: 
Los 

contrayentes 
declaran 

que 
tienen 

tw 
hijo 

en 
comán, presentan 

documentación 
Iubilitante 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
Dee EUR DÉ REGISTRO: am 

¡CERTIFICACIÓN Y CEBUUA CA == 

e CIUDADANÍA 1o,120314234-2 
z APELLIDOS Y ROYERES 

(E a LEON WAN 

z (A 

   3901-5928 ¿ 
HACIOAALIDAD ECUATORIANA. 
sm 
ESTADO CIL CASADO 
RUBIO CALDERON 

. OSCAR RODRIGO    

    

  

meRvcoos PROFESION 
SUPERIOR ESTURIANTE 
AeDOs y HosgrEs pacas 
LEON LEE VEÑSON KING HE 
AOBADOS Y ROwORES DE LA MAURE 
KVERN HONG TERESA SUET YEE 

LIGAR Y FECHA DS EXPEDICION 
GRAYAQUÍL 
2009-12-08. 
ESQUA E CATIRACIÓN E 
2021-13-08 
CORP 16 OLDEST    

IDEGUTROZ1A23A2KCcRÉlcianc0se 
BIVIZBF21LLDEE CES Lee <<< 
LEON<KUAN<<YURI<KA<POY< <<< e<s 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1203142342 

Nombres del ciudadano: LEON KWAN YURI KA POW 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cányuge: OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: WILSON KUNG PIK LEON LEE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERESA SUET YEE KWAN HONG 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: S[ DONANTE POR LEY 

infarmación certificada a la fecha" 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
EMIR CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT B - PICHINCHA « 

N* de certificado: 199-278-17578 

   [8 

    

il 
La institución » persona anta quen ha pEsanta esto certificado detara valeteo en.htips./fvirioal regrstrocivil gob cc, conforme a la LOGIBAC Ad, 4, numoral 1 y 39 LE 
Vigencia tel dozumento 1 vaidasión e 1 mos acado es día ce su omaión, En cesa de presentar mconverientes con este documento escriba e entinenregistrocivll gabe 

                  

A EE 
158- 17578 Drectar Genera! del Registro Civil, Itenbficación y Cedutación 

Documento firmado elertronicamente 
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1707103840; 
E ELugar y fecha 

de celebración de matrimonio” 
Parroquia Taxquí, 

del Cantón 
Guayaquil, 

BvQincia de 
Guayas, 

sticuador, 
28 

de 
Septiembre 

de 
2007. 

FObservaciones: 
(as contsayentes declaran que son de estado civil solteros y no tiencpnijo; 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
 

¿
a
s
 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL 
DE 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

L
I
B
R
O
 
D
E
 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
S
 

 
 

%, 

  

Enda 
Parroquia Tarquí, 

del Contón 
Guayaquil, 

Provincia 
del Guayas, 

de la República 
del Ecuador, a 

28 
días 

de 
Septiembre 

de 
2007, 

ante 
la Darectora 

Ejecutiva 
de 

la 
C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
REGISTRO 

CIVIL 
DE 

G
U
A
Y
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Q
U
I
L
 

su inscribe el MATRIMONIO 
relebrado 

ente 

Radio 
Calderon, 

Oscar 
Rodrigo, 

Cédula 
Identidad: 

0801331430; 
de nacionalidad 

Ecuntoriena, 
acido 

en 
la 

Parroquia 
Ximena, 

del Cantón 
Guayaquil, 

Provincia de 
Guoyas, 

Ecuador, 
el dia 

7 
de 

Julio 
de 

1983, 
de 

ocupación 
E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
;
 

de 
estado 

civil 
anterior 

Soltero; 
domiciliado 

en 
Guaya: 

£cuacor, 
hijo 

de 
Rublo 

Alban, 
Rudriga 

Vicente, 
Códulo 

Identidad: 
1708085827, 

y 
de 

Calderon 
Franco, 

Betsy 
De 

Los 
Angeles, 

Cédula 
Identidad: 

0800626632; 

   

  

Leon 
Kovan, 

Yaxi 
Ka 

Pow, 
Cédula 

Identidad: 
1203142342 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana; 
nacida 

en 
la 

Parroquía 
Quevedo, 

del 
Cantón 

Quevedo, 
P
r
o
v
i
n
c
i
a
 

de 
Los 

Rios, 
Ecuador, 

el 
día 

28 
de 

Noviembre 
de 

198%, 

ón 
E
S
T
I
D
I
A
N
T
E
;
 

de 
estado 

civil 
anterlor 

Solteros 
d
o
m
i
c
i
l
i
u
d
a
 

en 
Quevedo, 

Ecuador, 
hija 

de 
Leon 

de ocupact 
Leo, 

Wilsan Kung 
Pil, 

Cédula I8entidad: 
1705048476, 

y de 
Kan 

Hong, 
Terem Suet Yeo, 

Cédula 
Identidad: 
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Matrimonios 

de 
Guayaquil, 
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de: 
Oscar 

Rodrigo 
Rubio 

Calderon 
con 

Yuri 
Ka 

Pov 
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(Queda inscrita nl margen de la presente acta la DISOLUCIÓN 
igésima del Cantón Cuayaquil, 

ante 
Dr. Piero Gastón Aycart Vínconzini, 

el 87/06/2010. 
efectuado mediante escritura publica otorgada enla 

Notaría 
Tri 

Guayaquil, 
20/08/2010. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz Identificación y Cedi Dirocción General de Raglstro Civil, identificación y Cedulación i y 3     
   

1 
; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: mo 

Ntímero único de identificación: 1707103840 

Nombres del ciudadano: KWAN HONG TERESA SUET YEE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: LEON LEE WILSON KUNG PIK 

Fecha de Matrimonto: 9 DE ENERO DE 1978 

Nombres del padre: KWAN LE] 

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: HONG LIN 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: 51 DONANTE 

"nformación certificada a la fechar 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
EMO CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - P:CHINCHA - 

  
  

      

  

  

  

  

l Lcdo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado clectrónicamente 
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Lo ixstiscion s persona ante quien sepresente esto sericaso derorá valisnrio cn hpaiviuaLroglatrocivil gob ec, center 2 a LOGIDAC ARS, marras y a lo LOS, 
Vigenoa det cocumento 1 salkdacion y Y mes desde ella de su persin En cazo de presertarincanvanientes con este documento escnba a entínes Sregistrocivil gotoso
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TOMAS QUIROS INENEZ 
13141105009 

  

   Apartado 480 

NÚNERO SESENTA Y SEIS: Ante, TOMÁS QUIROS JIMÉNEZ, Notaro Público con oficina en San José, Montes de 

Oca, Sen Pedro, Los Yoses, del Aulomerado traseientos metos al sur, clen metros al osste y cincuenta metros al norte 

en el Essicio Central Law, comparecea: () ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, mayor, soltera, Conlador, vecina de 

Concepción de La Unión, Cartago, portador de la cédula de Ifenidad número tes-cero cuabo cinco dos-osío nueva 

Deho tes, y (1) MARÍA FERNANDA SOLARO ESQUIVEL, mayor, casada, asistente administrativa, vecina de San 

Jose, Rohemoser, portadora de la cédula de identidad número unomí trescientos vemte-cero trescientos cuarenta. 

Y Ves, y BIGEX: Que consfiuyen una soriedad de responsablidad Hnitada que se regirá por las disposiciones 

agiícabdles del Cósigo de Comento y Jas por les cláusulas y estpulaciones siguisntes: Primara: DEL NOMBRE: La 

sociedad se denominará, YARSAN, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LVITADA, que es nombre de fantasía y 

pudiendo este abreyiaws pomo YANGAN, SRL Serunda; Sa domicióo se ubicará en San José, Montes de Oca, San 

Pedo, Los Yoses, del Automercada trescientos metros al sur, clan maeltos 21 oeste y cincuenta metros al norte, editora 

Blanco a mano Izquierda, Torvera: Su plazo socia! será de cien años contados a parts del día de hoy. Cuarta; La 
  

sociedad tendrá como objeto, actividades de comercio en genere y representación de infereses, podrá sender, Comprar, 

Wipotecar, pignorar, exportar, importar, asesorar, y eh cualquier forma poseer y disponer de toda clese de bienes 

soselies e innueties y derechos, pedsá formar parta de sopiededes, rendir toda clase de flanzas o garantias tanto a 

favor de socíos coro de terceros, cuando en vitud de ello perciban una retribución económica así como podrán recibir 

Henes por herencia En general podrán realirar toda clasa da actos que no Sean contrarios a las leyes y a las 

disposiciones estatuterias. Quinta: El capital social es la suma de diez rl colones dividida en dísz cuotas o Ubilos 

nontralivos de mii co'ones cada uno, totalmente suserítos y pagados en dinero efectivo, de la siguente forma, la cuotísta 

SOLAMO ESQUIVEL, de calidades indadas suscriba y paga cinco cuotas da rril colones cada una, y el custsta 

RODRÍGUEZ CORDERO, de calidades inticadas, suseibs y pega cinco cuutas de mil colones cada vna Serta: La 

sociedad será administrada por un Gerente General quien podrá ser socio o ho, Comesponde al Gerente General la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, con facutiedes de apoderado genesalísimo Sin imitación de suma 

de conformidad gon el articulo mi doscientos cincuenta y tres del Código Cil. Padrá sustitule y mandato en todo 9 en 

parta, revocar sustituciones y haces otras de nusvo, reservándose siempre el ejercicio de este, Potirá gtoruar toda tipo de 

Poderes incluyendo judierales. Podrá abrir y fiar en cuentas bancarias de todo po, tanto en Bancos Nacionales como 

enel extranjero, pudiendo sdemás autorizar a terceros para que lo hagan también, El nombramiento y la revocación del 

Gerente se producirán por mayoría RELATIVA dle votos computados segúa las cuotas sociales y durará en su cargo por 

todo el plazo sccial, Sátinea: Cada año se prackcerá inventeno y balance el día treinta de setembre. En la confección del 

alance se estinarán los velores del activo por el precio del día y los créditos dudosos por su valor probable y los 

váitos incobrables No figuran en el activo Qefava: Los cuofstas celebrarán al menos uña reunión al año dentro de los 

TOMAS QUIROS AMEÉNEZ 

4 EG RAI! 0 808 ER Pares tos 

         



tres meses después de fineizado el año ecoróntico pers hacer el nombramiento de algún nuevo gerente, concer el 

Inventaño y batance y tomar los scusrdos necasanas para fa buena marcha de la sociedad Movena: Les gerencias y 
  

péstidas se sopartrán en proporción a la cuota o cuutas de cada socio. 

  

Décima, De las ufiidedes llquidas de cada 

ejerculo anu se desinará un cuco por sento a la formación de un fondo de reserva legal, hasta que tal fondo aleane 

un velnte gor lento del capita, Los dividendos se pagarán sobre uilidades realizadas y Miquidas. Pésima Pemera; De 

coniormidad con el arbculo, ochenta y cinco y ocitenta y sets del Código de Gemercio se esteblzca que los cuotistes de 

te compañla no podrán ceder a terceros sus cuotas sociales sí no es con el consenhrmento previo y expreso de la 

unanimidad die los socios, quienes ademas tendián preferencia a la hora de comprar cuotas ds la sociedad qua se 

consttuye, por la que sí algún cuobsta dessara vender sus cuolas deherá comunicalo por seño a ambos soclos y al 

Gerente Gensral de la compañía quien se encargará de hacerlo de conocimiento de los socios para que en el tímido de 

gunce dias calendeio, alguno de los cualistas pueda ejeroer su derscho de prondad. De no sjacuter su derecho de 

compra prionteriamente, en el iémuno establecido de pleno derecho se autonzaran si més requisitos a terceros 

interesados en atguidr les cuotes. En caxo de que no se Hegue a ya acuerdo en fomo al valor de les cuotas, los 

  

cuolistas daberán someter la valoración a dictamen pericial unculante pera aquellos. Eb caso de falecinienta de un 

suolsta los hsrederos ¡udiclalmente declarados entrarán en pleno derecho e forraz parte de la sociadad como cuetistas 

Décima Sogunds: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas indicadas en el articulo doscientos uno del 

Código de Comercio La fiquidanon de la sociedad y e! repono del haber social se harán mediante Iiquédador nombrado 

por la mayona de los cuofistes o en su defecto par el Juzz Chil de ta Provincia de San José El figudador conteccionara 

inventario, bstsnce y cuenta distnbubva del fondo partble y tendra las resconsabil 

  

lades, facultades y deberes que ¡a lay 

    mina Décima Tas le acuerdo con el articulo dieciocho, inctso trece del Código de Comer:o, se nembrara un 

gente residente, abogado, con oífcias en San José, donde atendorá nobicaciones judiciales y administabwes a nombra 

de la sociedad. Décima Cuerta: Toda discordia o dificultad que se suscre entra los cuetstas con motivo de la ejecución 

de esie contrato será resuelta por el Juez Civil competente en el Jugar en que está domichada la sociedad o le suctisal 

según sea el caso. NOMBRAMIENTOS: GERENTE GENERAL WILSON KUEG PIK LEON LEE, mayor, de 

nacionalidad china, cesado, Empresario, wecmo de Cldadala San Josá MZ-vel 

  

Malecón y décima sexta, 

Quevedo Ecuador, pasaporte de su pals número K caro cuatro ses des nueve seis dos, quien no e encuenta presente 

y acepta su nombrantisnto por medio de csrtz de acepteción del cargo dilgida a los cuestas, AGENTE RESIDENTE, 

Temás Quiws kmánez, mayor, soltero, Abogado £ Notario Púlbfico, vecina de Tres Rios de Dulce Hambre, portador de 

la cedula de dentdad número uno«mil cuatracientos ance-cero qunientos nuéve, San José, Montes de Oca, San Pedro, 

los Yoses, del Automercedo trescientos metros al sur, cien metros al oeste y cincuenta metos al norte en el Edificio 

Central Law Todos los aquí nombrados aceptan sus cargos mediante cstta dirigida a fos cuotistas de ceidades 

    

i 

 



  
TOMAS QUIROS NHENEZ 
1141105037 

  

indicadas y entren en pasesión de estos porel resto del plazo sosa. Es fodo. Eneste acto se solicita al Registro Púbico, SUR ss estra la respectiva cédula de persona Juídica a favor de la sociedad que se constituye Expido un primer 
tesbmoruo. Leldo lo escrítn e tag blorgantes, manítestan que Jo aprueban y juntos fimamos enla ciudad de Sean José, a 
ser les diez horas del primero de abi de dos ml decigueve, "ILEGIBLE “ILEGIBLE” ==] EQBL Er [q anteror 
es copia el del instrumento matriz escnlura número SESENTA Y SEIS visible alfolo CUARENTA Y NUEVE wuelto del 
lomo DOS del Protocolo del susento Notsno Público, Confrantada con sy. onginel resultó conforme y la expido en el acto 
del otorgemiente de la original 

      

Rgzén Holariat: El susento Notario Público Tomás Quirús Jimánez amó del Colegio de Abogados número velntidós mil 
sovacientos trenta y sípta, con oficina ahísrla en Sen Pedro, Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete bis, Edificio 
Central Law, de le que dicho documento coresponde a ta constitución de la Sosedad YANSAN, SOCIEDAD DE 
RESPONSASILIDAD UEITADA A su vezel suscrito Noteno Público de fe Que el presente documento será emjado ala 
República de Ecuador, San José, Costa Rica alas dez horas cuerenta y citoo minutos del Vemtnuevo de agosto del dos 
ml diecinueve,» 

  

'S QUIROS JIMENEZ IU marmiaoraros   
   



  
  

  
              

 
 
 



  

DIRECCION HACIONAL DE NOTARIADO 
30073934808 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
     

  

LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) 
TOMAS QUIROS JIMENEZ, CÉDULA 114110509, CARNÉ 
NÚMERO 22937, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección, Que a la fecha 
en gue el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automáticamente 
anulada, El presente trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (ak 
Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 
que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 
irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas y treinta y cuatro minutos del treinta y 
uno de julio del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley, (ULTIMA LINEA) 

TNA, 
il DIRECCIÓN y 

NACIONAL DE | 5 

      

     

     Puncionario Autorizado 

  

Res, No. RE-DEDNN:Q32-2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Regístro Clvs, Identificacion y Cedutacion z 

SE Direrclon Gencral de Registro Crvll, 

       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801331430 

Nombres del ciudadano: RUBIO CALDERON OSCAR RODRIGO 

  

    
Condiclón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

¿ Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN FINANZAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YURI KA POW LEON KWAN 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: RODRIGO VICENTE RUBIO ALBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BETSY DE LOS ANGELES CALDERON FRANCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha. 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
EDI CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

     N* de certificado” 147-278-17783 LN A 

e CU... ! Lodo, Vicante Taiano G,                 

  

    

  

Dicsctor Generai del Regustro Civa, Igentificacion y Cedulación 
Documento flimado electrónicamente 

sado o persona arte qulen se areserte uste certficado doberá valdarto er https, AivirtuaLrogistrosivil.gob.ec confomme s la LOGIDAC Ar 4, numoma + y a la 10E 
de" docomento 1 veldarn o * 109 desda ei da de ss emisión En case de presentar inconven entes con este documento escrba a entinoa Greglstraciv!! got.es 
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Quito, 14 de noviembre de 2019 

CERTIFICACIÓN 

Willy Chic Kiang León Kwan en mu calidad de Gerente General de la compañía 
CANTAPEZ AVES, € PEZ CANTÓN CIA. LTDA. por medio de la presente 
certifico que la Junta General de Socios reunida el día de hoy, autorizó la cesión de 
qumientas noventa y nueve (399) participaciones sociales de propiedad del señor 
Darwin Chicway León Kwan a favor de la Compañía YANSAN S.R.L, una (1) 
participación social de su propiedad a favor de Sahi Ling Ka Lay Rubio León; la cesión 
de seiscientas (600) participaciones de propiedad de Yuri Ka Pow León Kwan, a favor 
de la compañía YANSAN S.R L. y la cesión de ochocientas participaciones sociales de 
propiedad de la señora Teresa Suet Yee Kwan Hong a favor de la compañía YANSAN 
SRL, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

Cedente Cesionarios No. de 
Participaciones 

DARWIN CHICWAY LEÓN YANSAN SRL 599 
EWAN 

DARWIN CHICWAY LEÓN SAHILINGKA LAY RUBIO 1 
EWAN LEÓN 

YURI KA POW LEÓN YANSAN SRL 600 
KWAN 
TERESA SUET YEE KWAN YANSAN S,R.L 800 
HONG       
  

> 
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DS / 
at. EL 

reia Kiang León Zowan 
CJ. 1203142334 

Gerente General 
CANTAPEZ AVES € PEZ CANTÓN CIA, LTDA, 

T
a
 

Y 

 



DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CANTAPEZ AVES 8: PEZ CANTÓN 
LTDA. 

  

Reunida el 14 de noviembre de 2019 

En ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos, a los dieciséis (16) días del mes de 
otiubre del año dos mil diecinueve (2019), a las 09:00 horas, en las oficinas de la 
compañía CANTAPEZ AVES € PEZ CANTÓN CIA. LEDA, (en lo posterior 
denominada como la “Compañía”), se reúnen los socios e la Compañía. 

Por decisión de los accionistas presentes (en lo posterior los “Accionistas”) se designa 
como Presidente Ad-hoc de la Junta a la Ab. María del Mar Heredia, y como 

Secretaria Ad-hoc de la funta a la Ab. Sofía Cárdenas. 

La Secretaria Ad-hoc informa a los presentes que de conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento para Juntas Generales de Socios, se dará inicio a la grabación de la Junta. 

La Secretaria Ad-hoc formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 
09:15 horas, de conformidad con el Libro de Socios y Participaciones presentado en 
medio magnético por el representante legal de la Compañía, de conforroidad con el 
siguiente detalle: 

  

     
  

  

                

1 

ga 

TEÓNEwAN porosa! 5600.00 600 30% 

a HOMO Pocas! $800.00 800 40% 

] $2,000.00": 000      
  

La Secretaria Ad-hoc deja constancia que con un total del cien por ciento (100%) de 
Socios se ha completado el quórum de instalación para la celebración de la presente 
Junta General de Socios. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 
Junta General de Socios, la Presidente Ad-hoc la declara instalada a las 09H25. 

Par encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios (en adelante denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, 
renunciando por unanimidad al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente 
orden del día:



1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones de la 
Compañía. 

La Presidente Ad-hoc de la Junta dispone que se proceda a conocer el primer punto y 
único punto del orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones de la 
Compañía. 

La Presidente Ad-hoe procede a informar a los socios que existe el interés de ceder el 
100% de sus participaciones en la Compañía a la sociedad YANSAN S.R.L, (en 
adelante “YANSAN”) y a la señorita SAHI LING KA LAY RUBIO LEÓN. 

Luego de un intercambio de opiniones relacionadas con la propuesta presentada, se 
presenta la siguiente moción: 

La Socia TERESA SUET YEE KWAN HONG mosciona lo siguiente: 

a) Que se apruebe la cesión del 100% de las participaciones de la Compañía de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    
  

Cedente Cesionario Número de Porcentaje 
participaciones 

DARWIN CHICWAY - 
LEÓN KWAN YANSAN 599 29.95% 

DARWIN CHICWAY EOS , 005 
LEÓN KWAN 05% 

RUBIO LEÓN 
YURI KA POW LEÓN 7 

KWAN YANSAN 500 30% 
TERESA SUET YEE 
KWAN HONG YANSAN 800 40% 

TOTAL 2000 100%         
  

b) Que se autorice la suscripción de Jas escrituras públicas de cesión de 
participaciones y demás documentos que sean pertinentes, 

c) Que se autorice a Dr. Jorge Paz Durini y/o a las abogadas María de Mar 
Heredia y/o Gabriela Cueva y/o María Elisa Holmes, para que realicen todos 
los trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión de 
participaciones. 

La Presidente Ad-hos de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia 
sobre la moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los 
Socios, 

Los Socios apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidente Ad-hoc informa a 
los presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta, 
La Secretaria Ad-hoc informa a los comparecientes que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación 
y que al momento de votar, no se puede modificar la moción propuesta.



Por lo expuesto y después de deliberar, la Secretaria Ad-hoc llama a los Socis 
orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

POr 
EA 

    
  

    
      

Socio Participaciones Voto 

DARWIN CHICWAY 
LEÓN KWAN ! 600 AFAVOR 

TO YBRIKA POW LEÓN | : 
A EWAN o 500 AFAVOR 
| TERESA SUET YEE 

KWAN HONG 800 AFAVOR | 

2009 AFAVOR ] 
  

Con dos mil (2000) votos a fayor, con cero púmero de votos cn contra, con cero 
número de votos en blanco; y finalmente con cero número de abstenciones, la Junta 
RESUELVE: 

11 APROBAR la cesión del 100% de Jas participaciones de la Compañía 
de eonformidad con el siguiente detalle: 

  

  

    

  

    
  

ro s . Número de a 
Cedente Cesiomario _| participaciones Porcentaje 

DARWIN CHICWAY - 
LEÓN KAN YANSAN 599 29.95% 

DARWIN Cuicway | SAMILING 
LEÓN KWAN KA LAY, 1 0,05% 

RUBIO LEÓN a 
í s 4 

EOL YANSAN 600 30% 
TERESA SUET VER 
KWAN HONG YANSAN 800 40% 

TOTAL 2000 100%       
  

12 AUTORIZAR la suscripción de las escrituras públicas de cesión de 
participaciones y demás documentos que sean pertinentes. 

13 AUTORIZAR a Dr. Jorge Paz Dwrini y/o a las abogadas María de Mar 
Heredia y/o Gabriela Cueva y/o María Elisa Holmes, para que realicen 
todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión de 
participaciones, 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta 
concede un receso de diez (10) minutos para la redacción del Acta, Una vez lista el 
acta, se procede a dar lectura, y la misma que es aprobada por todos los presentes. 

Reiastalada la sesión, se procede a la firma del Acta. 

Al Expediente de Actas se agregarán los siguientes documentos: 

o
 

 



+ 

Copia de las escrituras de cesión de participaciones 

Siendo las 10:00 horas se concluye la Junta. 

bea a, 

María del Me Heredia 
Presidente Ad-hoc de la Junta 

  

“Sofía Cárdenas 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 

Ay, Quite y Edmundo Wardi052-753-020 
E-MAIL. rogproquevedo gmail com 

  

Número de Repertorio: 31 

Razón de Inseripción Fecha de Repertorio: — 10-ene-2020 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscabló(eror] 
elílos) siguiente(s) acto(s). 

1.- Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
en el Registro de SUJETOS MERCANTILES * No, 50 en las foyas 143 a 149 del Tomo 1 celebrado entre: ([LEON KWAN 
DARWIN CHICWAY en calidad de CEDENTE], [RUBIO LEON_SAHI LING KA-LAY en calidad de CESIONARIO], (LEON 
KWAN YURI KA POW en calidad de CEDENTE], [COMPAÑÍA CANTAPEZ AVES 8 PEZ CANTON CiA, LTDA. en 

- Calidad de COMPAÑÍA], [LEON LEE WILSON KUNG PIK en calidad de CEDENTE], [KWAN HONG TERESA SUET YEE 
en calidad de CEDENTE], [COMPAÑÍA YANSAN S.R.L. en calidad de CESIONARIO]) 

Que se refiere alíios) siguiente(s) bien(es). 

     

  

“COMPAÑIA "CANTAPEZ 
AVES 8 PEZ CANTON 
CIA LTDA. 

1291711088001 478 

  

QUEVEDO, lunes 17 de febrero de 2.020 

Impreso a las: 16:02:17 

Elaborado por: Ab.Monica Suárez 
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Ef Alvarado Onofre 
IR DEJLA PROPIEDAD 

  

Av, Quito y Edevundo Ward/082-755-020 

 


